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Doce recursos de protección se han
 ingresado por cobros del CAE

De las acciones
presentadas, en 7
se concedió or-
den de no inno-
var, suspendien-
do los procedi-
mientos mientras
la Corte analiza
los casos en el
contexto del re-
fuerzo de cobros
a nivel nacional.

Por: Valentina Echeverría O.

Un total de 12 recursos
de protección han sido ingre-
sados ante la Corte de Ape-
laciones en la región de Co-
quimbo en contra de cobros
impulsados por la Tesorería
General de la República, en
un escenario marcado por el

endurecimiento de las accio-
nes de recuperación de deu-
das a nivel nacional.

De acuerdo a informa-
ción del Poder Judicial, uno
de estos fue declarado inad-
misible, mientras que los 11
restantes se mantienen en
tramitación, a la espera de
resolución. En ese proceso,

el tribunal ya solicitó informes
a la Tesorería para analizar los
antecedentes.

Sin embargo, el dato
más relevante apunta a las
medidas adoptadas por la
Corte, pues, en 7 de las cau-
sas se concedió la orden de
no innovar, lo que implica la
suspensión temporal de los

cobros mientras se revisa el
fondo de cada caso.

Este escenario se da en
medio del refuerzo de los
mecanismos de cobro por
parte del Estado, particular-
mente en deudas como el
Crédito con Aval del Estado
(CAE), lo que ha derivado en
que más personas recurran a
tribunales buscando frenar
retenciones.

RECURSOS DE
PROTECCIÓN COMO
VÍA PARA FRENAR
COBROS

En este contexto, la
abogada Constanza Garrido,
quien representa una de las
causas en que se otorgó or-
den de no innovar, explicó que
el recurso de protección se
ha transformado en una he-
rramienta utilizada para dete-

ner estos procesos.
«La principal herramienta

para enfrentar el cobro siem-
pre será pagar. Ahora, siendo
realista en cuanto a la forma
en que se proponen convenios
y considerando la realidad so-
cioeconómica, sin duda la op-
ción está siendo detener un
proceso de cobro mediante
estos recursos de protección».

Respecto a las órdenes
de no innovar otorgadas en la
región, precisó que sus efec-
tos son inmediatos para quie-
nes enfrentan estos cobros.
«Las personas que se en-
cuentran con orden de no in-
novar son personas a las cua-
les la Tesorería no puede con-
tinuar ni proceder con proce-
dimientos de embargo o co-
bro, pues la Corte ordenó sus-
pender procedimientos en
contra de esas personas en
específico», indicó.

Cada vez que un hecho de vio-
lencia grave o una amenaza sacude
a una de nuestras escuelas, la res-
puesta pública tiende a ser casi un
reflejo condicionado ante la emergen-
cia: endurecer la mano, revisar mo-
chilas, instalar pórticos. Debatimos,
actuamos y generamos soluciones
como si el problema naciera al inte-
rior de las escuelas. Para directores,
docentes y expertos el diagnóstico es
compartido hace décadas, las escue-
las son cajas de resonancia social de
frustraciones, agotamiento, soleda-
des, miedos, violencia estructural y
mala planificación de políticas públi-
cas, que teniendo buenas razones y
motivos, pueden generar más presión
en un sistema que hace décadas se
encuentra acumulando contaminación
en su interior.

Estos factores psicosociales ex-
ternos a la escuela resuenan profun-

ALTERNATIVAS LEGALES Y LÍMITES

Consultada sobre otras vías, Garrido explicó que
actualmente las opciones son acotadas. «Por el
momento, las acciones son por la vía proteccional y
la vía administrativa. Sin embargo, la vía administra-
tiva es mucho más limitada y, al ser resuelta por la
misma Tesorería que inicia las acciones, la real so-
lución nunca se ha vislumbrado, sino que ha sido
una alternativa para retrasar los procesos», afirmó.

¿Violencia escolar? sobre el origen de una crisis

damente en el deterioro sostenido de
la salud mental infanto-juvenil, la hui-
da de nuestros jóvenes hacia «el re-
fugio» a menudo tóxico y adictivo de
las pantallas ante la falta de vínculos,
y una profunda crisis estructural, fa-
miliar y comunitaria hace que nues-
tros niños y adolescentes transiten
cargando una mochila invisible llena
de rabia, desesperanza y una profun-
da soledad.

Pero el punto que más nos inter-
pela es nuestro propio rol como adul-
tos. Como indica la neuropsiquiatra
Dra. Amanda Cespedes, apuntamos
con el dedo a la juventud, pero ¿qué
hay de nuestra salud mental como
adultos?. Vemos a madres y padres
agotados por la supervivencia diaria,
lidiando con sus propios deterioros de
salud mental frecuentemente sin tra-
tamiento y, sin saber cómo conectar
con hijos que se encierran en mun-

dos virtuales buscando la pertenen-
cia que no encuentran en su entorno
físico directo. Al mismo tiempo, tene-
mos docentes sobrepasados, a quie-
nes se les exige excelencia acadé-
mica y la gestión de aulas cada vez
más complejas, sin entregarles el
tiempo, la preparación ni el respaldo
emocional necesario.

Las autoridades generan solucio-
nes a corto plazo instalando detecto-
res de metales, revisiones de mochi-
la, bolsos transparentes desde una
perspectiva de la desconfianza, que
más temprano que tarde se converti-
rá en un nuevo factor de malestar que
continuará horadando los delicados
vínculos sociales que tenemos. Las
soluciones efectistas son lidiar con
los síntomas cuando la enfermedad
ya está avanzada. La verdadera ur-
gencia radica en la prevención, en
detectar tempranamente el dolor emo-

cional, en enseñar a dialogar frente al
conflicto y, por sobre todo, en resca-
tar una capacidad humana que pare-
ce en desuso «la compasión», según
palabras de la misma Dra. Cespedes.

Las escuelas, además de indica-
dores académicos son núcleos del
desarrollo humano. Pero, esta no pue-
de cargar con todos los problemas que
generan los sistemas sociales sobre
la población. Requiere que volvamos
a atender sistémicamente la comple-
jidad de nuestra propia sociedad. Mi-
rar dentro de las familias, las comuni-
dades, las instituciones y el merca-
do, para hacer de nuestro espacio
relacional uno de construcción de vín-
culos saludables y compasivos.

FRANCISCO ALVEAR NOVOA
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